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SESIONES ORDINARIAS

2004

ORDEN DEL DIA Nº 1406

SUMARIO: Unidad postal 4 de Chañar, provincia de
La Rioja. Reubicación de la misma en la categoría
de estafeta postal. Martínez (J. C.). (5.048-D.-
2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Martínez (J. C.) por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo reubique en la categoría de estafeta
postal a la unidad postal 4 de Chañar, del departa-
mento de Castro Barros en la provincia de La Rioja;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través del organismo pertinente arbitre los medios
necesarios a fin de reubicar en la categoría de esta-
feta nacional a la unidad postal 4 de Chañar, perte-
neciente al departamento de Castro Barros, de la
provincia de La Rioja.

Sala de la comisión, 5 de octubre de 2004.

Osvaldo M. Nemirovsci. – Roberto J.
Abalos. – Diego H. Sartori. – Lucrecia
E. Monti. – Hugo Martini. – Guillermo
Amstutz. – Jesús A. Blanco. – Mauricio
C. Bossa. – Graciela Camaño. – José

M. Cantos. – Liliana B. Fellner. –
Silvana M. Giudici. – Gracia M.
Jaroslavsky. – María S. Leonelli. –
Eduardo A. Menem. – Federico Pinedo.
– Cristian A. Ritondo. – Juan M.
Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática
al considerar el proyecto de declaración del señor di-
putado Martínez (J. C.) por el que se solicita al
Poder Ejecutivo reubique en la categoría de estafeta
postal a la unidad postal 4 de Chañar, del
departamento de Castro Barros en la provincia de La
Rioja, ha creído conveniente dictaminarlo favorable-
mente.

Osvaldo M. Nemirovsci.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo competente, considere la po-
sibilidad de reubicar a la unidad postal 4 de Chañar
perteneciente al departamento de Castro Barros de
la provincia de La Rioja, en la categoría de estafeta
postal.

Julio C. Martínez.
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